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ResuMen: Este trabajo analiza la jurisprudencia 
chilena sobre el provecho indirecto en la acción de 
provecho ajeno, enfocándose en la restitución del 
quantum del provecho. Se propone una clasifica-
ción dual: provecho positivo se refiere a la ganan-
cia neta, y provecho negativo al ahorro de gastos. 
Además, se distingue entre el quantum de prove-
cho amplio, que incluye la restitución total recibi-
da, y el restringido, que solo abarca la diferencia 
entre lo pagado y recibido. La jurisprudencia indica 
que se ha compensado tanto el quantum amplio 
como el restringido, considerando factores como 
la naturaleza del acto o contrato, la existencia de 
bienes tangibles, el ejercicio de acciones civiles y la 
calificación del tercero. En algunos casos, la acción 
de provecho por dolo ajeno ha sido utilizada como 
sustituto o encubrimiento de la acción reivindi-
catoria. El caso Inverlink permite contrastar estos 
factores y su relación con casos similares.

ResuMO: Este artigo analisa a jurisprudência chilena 
sobre lucro indireto na ação de restituição de lu-
cros, com foco na restituição do quantum do lucro. 
Propõe-se uma classificação dupla: o lucro positivo 
refere-se ao ganho líquido, e o lucro negativo, à eco-
nomia de despesas. Além disso, é feita uma distinção 
entre o quantum amplo de lucro, que inclui a resti-
tuição total recebida, e o quantum restrito de lucro, 
que abrange apenas a diferença entre o que foi pa-
go e recebido. A jurisprudência chilena sugere que 
tanto o quantum amplo quanto o restrito têm sido 
compensados, considerando fatores como a nature-
za do ato ou contrato, a existência de ativos tangí-
veis, a propositura de ações civis e a qualificação do 
terceiro. Em alguns casos, a ação de restituição de 
lucros tem sido usada como substituto ou suporte 
para a reivindicação. O caso Inverlink oferece uma 
oportunidade de contrastar esses fatores e sua rela-
ção com casos semelhantes.
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PaLaBRas cLave: Jurisprudencia – Acción de pro-
vecho ajeno – Chile – Provecho – Restitución.
 
aBstRact: This paper analyses the Chilean case 
law on indirect profit in the action for disgorge-
ment of profits, focusing on the restitution of 
the quantum of the profit. a dual classification 
is proposed: positive profit refers to the net gain, 
and negative profit to the saving of expenses. 
furthermore, a distinction is made between the 
broad quantum of profit, which includes the 
total restitution received, and the narrow quan-
tum of profit, which only covers the difference 
between what was paid and received. Chilean 
case law suggests that both broad and restricted 
quantum have been compensated, considering 
factors such as the nature of the act or contract, 
the existence of tangible assets, the exercise of 
civil actions and the qualification of the third 
party. in some cases, the disgorgement of profits 
action has been used as a substitute or cover for 
the claim. The Inverlink case provides an opportu-
nity to contrast these factors and their relation-
ship to similar cases.
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inTRoduCCión

Entre1 los requisitos de la acción contemplada en el inciso 2º de los artículos 2316 y 
1458,2 el provecho recibido por un tercero parece permanecer inamovible a los de-

 1. Las disposiciones en las que no se indica una fuente se refieren al Código Civil chileno. Agradez-
co los comentarios de Cristián Banfi. Todos los errores son de mi exclusiva responsabilidad. Este 
artículo fue previamente publicado, con modificaciones menores en PINO, Alberto; GONZA-
LEZ, Manuel (eds). La acción de provecho del dolo ajeno. Valencia: Tirant lo Blanch, 2022.

 2. Articulo 1458. “El dolo no vicia el consentimiento sino cuando es obra de una de las partes, y 
cuando además aparece claramente que sin él no hubieran contratado.
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sentido amplio, en el que se restituye todo lo recibido por el tercero, de aquel otro que 
tiene un sentido restringido, en el que se restituye la diferencia entre lo pagado y recibi-
do en virtud del título. Se argumentó contra la opinión de que la jurisprudencia orde-
na restituir el quantum del provecho en sentido restringido, describiéndose con algún 
detalle los fallos pronunciados en la materia, anteriores al caso Inverlink. Esta revisión 
corrobora que la existencia de una variedad de nociones y medidas de provecho en la ju-
risprudencia, no obstante que pueden encajar con la taxonomía propuesta.

3. Un hallazgo importante es que los tribunales parecerían restituir el quantum de 
provecho restringido o amplio en atención a distintos factores, aunque sin fundarlos de 
manera consistente y a veces superponiéndolos entre sí. Entre estos factores destacan el 
título oneroso o gratuito por el cual el tercero recibió el provecho; el hecho de si se trata 
de bienes corporales; el hecho de si se ejerció una acción civil en el proceso penal o la ac-
ción restitutoria o indemnizatoria en sede civil; y la calificación del tercero como encu-
bridor o receptador. En algunos casos pareciera haberse utilizado la acción de provecho 
por dolo ajeno como sustituto de la acción reivindicatoria o como acción reivindicato-
ria encubierta. Finalmente, el caso Inverlink, aún en desarrollo, permite contrastar los 
factores que permitirían la restitución del quantum del provecho en sentido amplio o 
restringido, así como sus relaciones con casos en los que el razonamiento judicial pre-
senta similitudes.

4. El loable camino tomado por la doctrina reciente en reexaminar la acción de pro-
vecho por dolo ajeno apunta en la dirección correcta de dar claridad a una pretensión 
que ha sido ejercida para distintos fines y donde aún existen asuntos inexplorados, co-
mo la causalidad en la restitución de ganancias; o en términos más generales, su relación 
con otras áreas del derecho (penal, procesal o administrativo) para evitar la superposi-
ción advertida en este trabajo y alcanzar fines comunes.99
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